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PRESTACIONES POR VEJEZ, INVALIDEZ Y SUPERVIVENCIA

CAPITULO II

les. debiéndose realizar dicho
los dos meses siguientes a la
Ja petición.

reembolso dentro del plazo de I
fecha en que se haya recibido

(4) Si el interesado no presenta el certificado conforme a.
lo indicado en el párrafo 1, la Institución correspondiente de
una de las Partes Contratantes solicitará de la Institución com
petente de la otra Parte que 10 expida y se lo remita.

CAPITULO V

Articulo 8

(l) Las Instituciones competentes se informarán, mutua
mente. sin demora, sobre las solicItUdes de prestaciones a las
que les sea de aplicación lo dispuesto en el tItulo tI, capitu
lo 11 del Convenio.

(2) Asimismo. las Instituciones competentes se informa
rAn mutuamente de cualquier otro hecho de importancia para
el reconocimiento de una prestación, acompaiíando, en su caso,
dictamen médico.

(S) Las Instituciones competentes se informarán mutua~

mente e informarán a la Oficina de Enlace de la Parte Con·
tratante. donde se tenga el domicilio, acerca de las resoJuclo·
nes adoptadas, procedimiento de determinación y notificadón
de las resoluciones.

Articulo 9

Las Instituciones competentes se comunicarán, sin demora,
cualquier varIación en la cuantía de las prestaciones.

Articulo 10

En aplicación de 10 dispuesto en el articulo 6, las pensio
nes (rentas) se abonarán a través de la Oficina de Enlace de
una Parte Contratante por la Oficina de Enlace de la otra
Parte. y de acuerdo con las disposiciones legales vigentes en
la segunda Parte acerca del procedimiento y modalidades de
pa.go.

Articulo 11

Las cantidades necesarias para el abono de las prestaciones
deber&n ser transferidas a la Oficina de Enlace de la Parte
Contratante donde resida eJ beneficiario. antes del dla 15 del
mes civil anterior a aquel en que corresponda el pago.

Articulo 12

51 la Oficina de Enlace de la Parte Contratante donde el
beneficiario resida tuviera conocimiento de un hecho que im ~

pIlque la limitación del derecho a una prestación o de la pres
tación misma. lo pondrá sin demora en conocimiento de la
Oficina de Enlace de la. otra Parte Contratante; al propio
tiempo, suspenderá el abono, en el caso de que SEl trate de
la reanudación de una actividad lucrativa. por parte del bene~

ficiario de la prestación,

CAPITULO 1II

PHEST.\CIONF"S POR ,,¡ceIDENTE DE TRABAJO Y LNFE1C\1E:DA_DES

PROFESIQNALES

Artículo 13

Para el abono de estas prestacion~s se aplicará, por analo
gía. lo dispuesto en el capitulo II.

Artículo 14

Para la aplicación de lo dispuesto en el arUculo 27 del Con
venio se aplicará, por analogla, 10 dispuesto en los articulas 5,
8 Y 7.

CAPITULO IV

PRESTACIONES POR DESE;."llPLEO

Artículo 15

(1) En los caso."i a que se refiere el arLiculo 28 del Conve~

nio. el interesado presentará a la Institución correspondiente
un certificado de los periodos de seguro cubIertos de acuerdo
con las disposicIones legales de la Parte Contratante de orIgen.

(2) El certificado será expedido. a petición del interesado,
por la Institución de la Parte Contratante de procedencia in
dicada en el articulo 3, párrafo 2 del presente Acuerdo.

(3) Si el interesado hubiera presentado anteriormente una
certificación conforme a lo dispuesto en el articulo 4, la Ins
titución correspondiente deberá solicitar de la Institución a la'-'
que presentó el certificado que le dé a conocer los perfodos de
seguro acreditados en ella.

PF\.ESTACIONES FAMntARES

Articulo 16

Para acreditar los perlodos de seguro austrIacos, de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 32 del Convenio, se deber4
presentar un certificado de las Instituciones austrIacas a que
se refiere el articulo 3, párrafo 2.

Para la justificación del derecho a las prestaciones familla ..
res se deberán acreditar, únicamente, los perlodos de empleo
como asalariado en Austria a los perfodos asimilados.

Articulo 17

1. Para IR obtención de las prestaciones familiares previs
tas en el artículo 33 del Convenio, las Oficinas de Hacienda, en
Austria, y el Instituto Nacional de Previsión, en Espafia, en
tregarán a los interesados un formulario establecido al efecto,
en el que se hará constar, según resulte de los oportunos do
cumentos probatorios, los datos e informaciones necesarias para
la concesión de las prestaciones fammares, en especial los datos
personales del trabajador y de todos los beneficiarios. la si
tuación jurfdico-famUiar de los beneficiarios con respecto al
trabajador y la cuanUa., en moneda del pais, de los posibles
ingresos propios que por todos conceptos disfruten los benefi
ciarios; además, se debe hacer constar en el formulario si el
trabajador o los beneficiarios perciben o han percibido presta
ciones familiares en el pals de origen y, en caso afirmativo, de
quién se perciben y hasta qué fecha.

2. El plazo de validez de los formularios se debe limitar a
un año, contado desde la techa en que fueron extendidos.

TITULO III

Di!'\posidone.... varias

Articulo 18

Las Oficinas de Enlace podrán establecer de común acuerdo
los impresos para los certillcactos, formularios y demAs docu~

mentas que sean necesarios para la ejecución del Convenio y
del presente Acuerdo. que deberán ser aprobados por la Auto
ridad competente.

Artículo 19

El presente At'lH:'ICO entrará en vigor en la misma fecha que
el convenio.

Hecho en Madrid el 14 de mayo de 1970. en cuatro ejempla
res. dos en lengua española y dos en lengua alemana, haciendo
igualmente fe los dos textos.

Por parte espaüola, Gregario López Bravo, lVItnistro de
Asuntos Exleriorcs.-Por parte austriaca., Walfgang Hóller. Em
bnjadol" l.':xtnwl'díllario y Plenipotenciario.

MINISTERIO
DE EIHTCACION y CIENCIA

CORRECC¡ON de erratas de la Orden de 30 de 3ep·
tiembre de 1970 pOr la- que se desarrollan las nor
mas sobre Centros e:'Cperimentales y autorización
para l.a e;rperimentacíón en Centros ordinarios del
Decreto 248111970.

Paclecl.do elTor en la inserción de la cHada Orden, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 2[)2. de fecha 21 de
octubre de 1970. páginas 17100 y 17HH, se transcribe a contInua·
ción la oportuna rectificación:

En las líneas quinta y sexta del número 1 de la regla decl
moteroent, donde díce: «... se desprenda que las experimentacio·
l~es 11an alcanzado los niveles que se asignaron.}), debe decir:
(f • se dei':>prencla que las experimentncilnes no h.an a.lcanzacto
tos niveles que !W a~;lgnaTon.»


